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ALCANCE DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE LA CALIDAD DE LA  

OFICINA DE GESTIÓN DE LA CALIDAD 

 

 

El Alcance del Sistema de Gestión de la Calidad ha sido desarrollado bajo los requisitos 

de la Norma Internacional ISO 9001:2015, el cual comprende los siguientes procesos:  

 

“Gestión del Licenciamiento Institucional, Gestión de la Certificación de Normas 

Internacionales, Gestión de la Acreditación Institucional y Programas de Estudios y 

Gestión de Capacitaciones en Calidad Universitaria”, ejecutadas por la Oficina de 

Gestión de la Calidad (OGC) perteneciente a la Universidad Nacional “San Luis 

Gonzaga”, ubicada en la Sede Local 02 (SL02) - Calle Bolivar Nro 96, 290-294, Ica – 

Perú. 

  

El requisito 7.1.5.2 Trazabilidad de las Mediciones de la Norma Internacional ISO 

9001:2015, no aplica al Sistema de Gestión de la Calidad debido a que, por la naturaleza 

del servicio, no se utiliza equipos que requieran una calibración y/o verificación para 

brindar conformidad a la prestación del servicio.  

 

El requisito 8.3 Diseño y Desarrollo de los Productos y Servicios de la Norma 

Internacional ISO 9001:2015, no aplica al Sistema de Gestión de la Calidad debido a 

que la prestación del servicio no está reglamentada y estandarizada por las Normas 

Internacionales, los requisitos legales y reglamentarios aplicables y no se realiza ningún 

diseño o desarrollo en la prestación del servicio. 

 


